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16458/2024 

Instituto Salvadoreño de l Seguro Soc ial, Ofic ina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 
Salvador. diez horas con cincuenta y cinco minutos del día tres de abril del dos mi l veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ia l de Información, luego de haber recibido y admitido la solici tud de información 
NQ16458 presentada por la so lic itante , quien ha solicitado la siguiente info rmación "Buenas 
noches pueden darme el documento donde dice que estoy reg istrado"; hace las sigu ientes 
VALORACION ES 

Que la solic itud presentada cumple con los requ isitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública. 

Que la Suscrita, con el objeto de garantizar los princ ipios de prontitud y sencillez conten idos en el art. 
4 letras c) y f) de la Ley de Acceso de Información Pública, respectivamente. constató que la info rmación 
requerida por el petic ionario, está disponible al público en el Portal de Transparencia del ISSS; en tal 
sentido, la m isma es de ca rácter oficioso, definiéndose tal ca lidad en el li teral d) del art. 6 de la Ley de 
Acceso a la Info rma ción Pública -en adelante LAIP- . como "( ) aquella info rmación pública que los 
entes obligados deberán difundir al públi co en virtud de esta ley sin necesidad de so lici tud directa". 
Asimismo, el art. 10 numera l 10.; de la LAIP. dispone que se rá informac ión o fi c iosa "Los se rvic ios que 
ofrecen. los lugares y horarios en que se brindan, los procedimientos que se siguen ante cada ente 
obligado y sus correspondientes requisitos, formatos y plazos" 

Que la informa ción concurre en las obl igaciones de la administrac ión de info rmar sobre los servi c ios 
que presta. de confo rm idad al art. 12 de la Ley de proced im ientos admin istrati vos que dice "los ó rganos 
adm inistrat ivos deberán informar de manera sencilla y accesible al c iudadano sobre sus normas básicas 
de competencia. fines. fun cionamiento, formal idades y requisitos para acceder a los trámites y servic ios 
que se prestan. inc luyendo información sobre la tramitac ión de diligencias. local ización de sus 
dependenc ias, ho rarios de trabajo. tarifas, teléfonos, faxes, correo electrónico, servic ios en línea y 
cualquier otra prestac ión que ofrezca la tecnología. Las inst ituc iones de la Admin istración Pública 
contarán con una guía de trám ites y servic ios que deberá estar a disposición del ciudadano, por los 
medios que la instituc ión tenga disponibles. incluyendo mecanism os de difusión electrónica. Esta 
in formac ión deberá actuali za rse inmediatam ente ante cualqu ier ca mbio". 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de confo rmidad con los arts. 10, 50, letra c), 62 inc. 2º, 
66 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 53 del Reglamento de la Ley de Acceso a la 
Información Pública; y art. 12 de la "Ley de proced im ientos admin istrativos". RESUELVE 

Entrégase al solici ta nte el enlace de comprobante de confirmación de reg istro al ISSS 
https//www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/services/6229, por med io de la cual puede consulta r 
directamente. 

Notifíqu ese la presente resoluc ión por med io de correo. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre ISSS TEL. 2591-3202 




